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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7966 Corrección de errores a la Orden de 2 de octubre de 2019 de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se modifica la 
relación de puestos de trabajo.

Advertidos errores en la Orden de 2 de octubre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo, 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 231, de 5 de octubre 
de 2019, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Página 27533:

En el Dispongo Primero, 

Donde dice: “Sin perjuicio de lo anterior, el personal que desempeñe los 
puestos de trabajo afectados seguirá percibiendo sus retribuciones, hasta el final 
del ejercicio presupuestario 2019, con cargo al programa presupuestario actual”.

Debe decir: “Sin perjuicio de lo anterior, el personal que desempeñe los 
puestos de trabajo afectados seguirá percibiendo sus retribuciones, hasta el final 
del ejercicio presupuestario 2019, o en caso de prórroga presupuestaria, hasta la 
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos para el ejercicio 2020”.

Murcia, 19 de diciembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7967 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se resuelve parcialmente la convocatoria para la provisión por 
el procedimiento de libre designación, de puestos directivos de este 
organismo, que tuvo lugar por medio de la Resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud de 15 de noviembre de 2019 
(B.O.R.M. núm. 269, de 21 de noviembre).

1.º) Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 15 de noviembre de 2019 (B.O.R.M. número 269, de 21 de noviembre) se 
convocaron para su provisión por el procedimiento de libre designación, diferentes 
puestos de dirección de este Organismo, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (B.O.R.M. núm. 
275 de 24 de noviembre de 2015), entre los que se incluyó el puesto de Director 
Médico de la Gerencia del Área de Salud III (Lorca) y el puesto de Subdirector 
Médico Asistencial de la Gerencia del Área de Salud VI (Vega Media del Segura).

2.º) De conformidad al contenido de base específica cuarta de la convocatoria, 
la idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo convocados resulta de 
libre apreciación por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud previa 
propuesta, sin carácter vinculante, del titular del centro directivo al que se 
encuentre adscrito.

En el presente caso, dicha idoneidad ha sido formulada mediante los 
correspondientes informes emitidos por la Gerencia del Área de Salud III (Lorca) 
y por la Gerencia del Área de Salud VI (Vega Media del Segura)

A la vista de ello, en ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 
7.2.g) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, que atribuye al Director Gerente al competencia para aprobar 
los nombramientos que se deriven de los procedimientos de provisión de puestos,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar por el procedimiento de libre designación para los 
puestos de trabajo indicados en la convocatoria arriba mencionada, al personal 
relacionado en el ANEXO que se acompaña a esta resolución.

Segundo.- De conformidad al contenido de la base específica sexta de la 
convocatoria la toma de posesión del puesto adjudicado será al día siguiente de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la presente Resolución.

Tercero.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, 
podrá ser cesado discrecionalmente por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

Asimismo, una vez nombrado como personal directivo, será declarado en 
situación de servicios especiales. En consecuencia, tendrá derecho al cómputo 
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del tiempo que permanezca en esta situación a efectos de antigüedad, 
reconocimiento de trienios, carrera profesional y derechos pasivos, así como a la 
reserva de la plaza de origen.

Quinto: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, conforme a 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 14 de diciembre de 2019.—El Director Gerente, Asensio López 
Santiago.

NPE: A-211219-7967
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ANEXO 
 

 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD III (LORCA) 
 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. CLASIF. FORMA 

PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO 

DIRECTOR/A MÉDICO 28 EST LD A1 DON RAMÓN LA IGLESIA CABRERIZO 

 
 
 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD VI (VEGA MEDIA DEL SEGURA) 
 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. CLASIF. FORMA 

PROV. SUBGRUPO ADJUDICATARIO 

SUBDIRECTOR/A MÉDICO 
ASISTENCIAL 27 EST LD A1 DOÑA JOSEFA MARÍN HERNÁNDEZ 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7968 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se convoca para su provisión, mediante el 
procedimiento de libre designación, un puesto de Director de Gestión 
y Servicios Generales de este organismo.

La Ley 17/2015, de 24 de noviembre, de modificación de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, que 
modifica la disposición adicional duodécima de la Ley 5/2001, (BORM núm. 275 
de 27 de noviembre de 2015), dispone:

“1. La provisión de aquellos puestos de las gerencias del Servicio Murciano de 
Salud que hayan sido calificados como directivos en la plantilla correspondiente, 
se someterá a los requisitos y procedimientos establecidos en esta disposición.

2. Los puestos de dirección deberán ser convocados para su provisión por el 
procedimiento de libre designación por personal estatutario fijo o funcionario de 
carrera. 

3. Dicha convocatoria, que se regirá por lo establecido en los artículos 45 
y 47 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud y demás normas de aplicación, será publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y concederá el plazo de 10 días para que los 
interesados puedan presentar la solicitud y los méritos que estimen oportunos, 
que habrán de ser acreditados en los términos que fije la misma.

4. Podrán acceder a los puestos de dirección aquellos que pertenezcan al 
grupo o subgrupo exigido en la correspondiente plantilla. Además de este 
requisito, atendiendo a la naturaleza del puesto a cubrir se podrá exigir aquellos 
otros de carácter académico o profesional que se considere conveniente para 
asegurar que el candidato seleccionado pueda desempeñar adecuadamente el 
puesto de trabajo, en función de sus méritos y capacidad. 

5. De conformidad con la Ley 55/2003, de 16 diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y con el Real Decreto Legislativo 
5 /2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el personal estatutario que sea nombrado 
como personal directivo será declarado en situación de servicios especiales. 
A tal efecto, tendrá derecho al cómputo de tiempo a efectos de antigüedad, 
reconocimiento de trienios, carrera y derechos pasivos, así como la reserva de la 
plaza de origen.

Percibirá, en todo caso, las retribuciones del puesto o cargo directivo que 
desempeñe efectivamente sin perjuicio del derecho a la percepción de los trienios 
y complemento de carrera o desarrollo profesional que, en su caso pudiese tener 
reconocidos.”
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Por su parte, el artículo 45.3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud dispone: “La libre designación consiste 
en la apreciación por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en 
relación con los requisitos exigidos para el desempeño de la plaza”.

A tal efecto, este organismo considera conveniente convocar, para su 
provisión por el procedimiento de libre designación, el puesto designado en el 
anexo a la presente resolución.

La competencia para convocar el presente procedimiento, así como para 
resolver el mismo, corresponde al Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 8.1 j) del Decreto 148/2002, de 
27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
de 10/01/03) que atribuye al mismo: “La convocatoria de procedimientos para la 
provisión de puestos de trabajo por el personal del Servicio Murciano de Salud, 
así como los nombramientos correspondientes”.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

Resuelve:

Convocar, para su provisión mediante el procedimiento de libre designación, 
el puesto de dirección del Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el 
anexo.

La presente convocatoria se regirá por la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, 
de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada por la Ley 
17/2015, de 24 de noviembre, sobre regulación de la selección del personal 
directivo de las Instituciones Sanitarias del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 275 de 27 de noviembre de 2015), así como por las siguientes,

Bases específicas

Primera.- Participantes.

1.- Personal que puede participar en la presente convocatoria.

a) El personal estatutario fijo de los servicios de salud que integran el 
Sistema Nacional de Salud.

b) El personal funcionario de carrera incluido en el ámbito de aplicación de la 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.- Para poder participar en esta convocatoria se deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Encontrarse en situación de servicio activo, o en otra que implique reserva 
de puesto de trabajo, o en una situación administrativa distinta a la de activo sin 
derecho a la reserva de plaza, siempre que reúna los requisitos para incorporarse 
al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) Pertenecer al grupo o subgrupo exigido en la correspondiente plantilla. 

c) Pertenecer a alguna de las categorías estatutarias o cuerpos funcionariales 
equivalentes a éstas a los que se encuentren adscritos los puestos convocados.

d) No estar separado del servicio mediante expediente disciplinario de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los últimos 6 años, ni 
estar inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de empleado público.
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Los requisitos exigidos deberán cumplirse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, mantenerlos durante todo el proceso y 
mientras dure el nombramiento.

Segunda.- Solicitudes y plazo de presentación.

1.- La solicitud para poder participar en la presente convocatoria se dirigirá 
al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, debiendo cumplimentarse 
a través del formulario disponible en la dirección de intranet e internet https://
sms.carm.es/sms/conlide, siguiendo para ello las instrucciones que la propia 
aplicación proporciona.

2.- Una vez cumplimentada la solicitud, el interesado deberá presentarla por 
alguno de los siguientes medios: 

a) De forma telemática, a través del procedimiento denominado “Solicitud 
electrónica genérica en el ámbito del Servicio Murciano de Salud” que está 
disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de Salud de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) De forma presencial, en el registro del Servicio Murciano de Salud, 
ubicado en c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en 
las gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación en la presente convocatoria.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

- Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

- Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

- Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez", Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

- Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

- Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

- Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

- Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

- Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, s/n-Pozo Aledo-30739 San Javier, Murcia).

-  Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

- Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)
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- Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, Murcia)

- Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

3.- El plazo de presentación de instancias y demás documentos se extenderá 
a diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercera.- Méritos

1.- Junto a la solicitud, los aspirantes acompañarán la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del nombramiento como personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, o en su caso, de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado o Autonómico.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida en cada caso.

c) Curriculum profesional, en el que consten títulos académicos, experiencia 
profesional y de gestión sanitaria, publicaciones, cursos y cualesquiera otros 
méritos que deseen poner de manifiesto.

2.- Méritos profesionales en el ámbito de la Administración Pública.

2.1.- Para acreditar los méritos profesionales en el ámbito de la 
Administración Pública, a la solicitud se unirá una certificación emitida por el/los 
órgano/s competente/s, en la que deberán constar los méritos genéricos para 
optar a los puestos de trabajo solicitados. 

2.2.- Si el aspirante tiene la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud o presta sus servicios en el mismo, la citada certificación será 
expedida de oficio por este organismo adjuntándola a la solicitud, una vez que 
ésta tenga entrada en la Dirección General de Recursos Humanos.

2.3.- Se podrá convocar a los aspirantes, si se estimara necesario, para la 
celebración de entrevistas personales que versarán sobre el curriculum profesional 
y las aptitudes para el desempeño del puesto de dirección que se trate.

Cuarta.- Propuesta de idoneidad. 

La idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo que se convocan 
será de libre apreciación por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
previa propuesta, que no tendrá carácter vinculante, del titular del centro directivo 
al que se encuentren adscritos los puestos convocados. En el caso de los puestos 
de Director Gerente de Área, la citada propuesta se realizará por la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y la Dirección General de Recursos Humanos.

Quinta.- Resolución.

1.- La presente convocatoria se resolverá mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud que será publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

2.- Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos por acuerdo 
motivado cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño.

Sexta.- Plazo de toma de posesión y cese

1.- La toma de posesión del puesto adjudicado será al día siguiente de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Resolución 
del Director Gerente por la que se adjudican los puestos de dirección 
convocados.

2.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, podrá ser 
cesado discrecionalmente por la autoridad que acordó su nombramiento.
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Séptima.- Situación de servicios especiales.

Una vez nombrado, el personal directivo será declarado en situación de 
servicios especiales. A tal efecto, tendrá derecho al cómputo de tiempo a efectos 
de antigüedad, reconocimiento de trienios, carrera y derechos pasivos, así como 
la reserva de la plaza de origen, percibiendo en todo caso, las retribuciones del 
puesto directivo que desempeñe efectivamente sin perjuicio del derecho a la 
percepción de los trienios y complemento de carrera o desarrollo profesional que, 
en su caso pudiese tener reconocidos. 

Octava.- Recurso de alzada

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 14 de diciembre de 2019.—El Director Gerente, Asensio López 
Santiago.
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ANEXO 
 

CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA DE SALUD VII (MURCIA-ESTE) 
 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. CLASIF. FORMA 

PROV. SUBGRUPO CATEGORÍA/OPCIÓN 

DIRECTOR DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 27 EST LD A1/A2 Facultativo no Sanitario 

Diplomado no Sanitario 

 
 

NPE: A-211219-7968



Página 35415Número 294 Sábado, 21 de diciembre de 2019

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7969 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Dermatología del 
Hospital General Universitario Reina Sofía, de la Gerencia del Área 
de Salud VII, Murcia Este, que fue convocada por la Resolución de 
10 de mayo de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 108, de 13 de mayo).

Antecedentes

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 28 de mayo de 2019 (BORM núm. 123, de 30 de mayo) se convocó para 
su provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 
modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 24 
de noviembre de 2015) la Jefatura de Servicio de Dermatología en el Hospital 
General Universitario Reina Sofía, Área de Salud VII, Murcia Este, dependiente 
del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 7 de julio de 2019, se aprobó la relación provisional de admitidos y 
excluidos y la designación de los miembros de la Comisión de Valoración en el 
Anexo II de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 3 
de septiembre de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso de méritos para la cobertura de la Jefatura de Servicio de 
Dermatología más arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por el aspirante y de 
conformidad al contenido del apartado 1 de la base específica quinta de la 
convocatoria, la Comisión de Valoración encargada de evaluar los méritos, dictó 
la correspondiente resolución provisional, de conformidad a lo establecido en el 
apartado 2 de dicha base, con indicación de la puntuación obtenida por el mismo.

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la Base Específica 
3.1 de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 4. de la base específica quinta, la Comisión de Valoración 
dictó la resolución definitiva el día 16 de diciembre de 2019, aprobando las 
puntuaciones del aspirante y proponiendo la adjudicación del puesto al candidato.

Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Servicio, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 
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Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo a la candidata relacionada en el 
Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Servicio de Dermatología 
del Hospital General Universitario Reina Sofía, Área de Salud VII, Murcia Este, 
que fue convocado para su provisión por concurso de méritos por resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 28 de mayo de 2019 (BORM 
núm. 123, de 30 de mayo)

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 16 de diciembre de 2019.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 

 
CONCURSO DE MÉRITOS - JEFES DE SERVICIO 

 

ÁREA VII – MURCIA ESTE – HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA/ 

OPCIÓN  ADJUDICATARIO 

KE000169  JEFE DE SERVICIO  28  C. MÉRITOS (CM)  A1  DERMATOLOGÍA  Dª Mª ENCARNACIÓN GIMÉNEZ CORTÉS 

 

 

NPE: A-211219-7969



Página 35418Número 294 Sábado, 21 de diciembre de 2019

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7970 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
que resuelve el levantamiento de la suspensión acordada por 
la Resolución del mismo órgano de 10 de octubre de 2019, 
del proceso selectivo para cubrir 27 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Hematología por el 
turno de acceso libre, convocado por la Resolución de 17 de abril 
de 2019 (BORM núm. 97, de 29 de abril).

Antecedentes

1.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
17 de abril de 2019 (BORM núm. 97, de 29 de abril) se convocaron pruebas 
selectivas para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Hematología, por el turno de acceso libre.

2.º) Por medio de la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de fecha 30 de mayo de 2019 (BORM núm. 129, de 6 de junio) se aprobó 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el mencionado 
proceso selectivo.

3.º) A su vez, la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 24 de septiembre de 2019 (BORM núm. 226, de 30 de septiembre) 
aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para participar 
en dichas pruebas selectivas, designó el tribunal calificador, y anunció la fecha de 
celebración del ejercicio.

4.º) Con fecha de registro de entrada 4 de octubre de 2019, en la O.A.R.M. 
(Oficina de Asistencia en Materia de Registros) de los Servicios Centrales del 
Servicio Murciano de Salud, don Joaquín Antonio Gómez Espuch, don Jorge Luis 
Monserrat Coll, doña Alina Isabel Ramón Mitat, doña María Fernanda Ibáñez 
Camacho, doña Antonia Melero Amor y don Andrés Sánchez Salinas, aspirantes 
admitidos en las pruebas selectivas mencionadas, presentaron un escrito en el 
que promovieron un incidente de recusación contra la designación de don Vicente 
Vicente García, como Presidente titular del Tribunal calificador en dicho proceso 
selectivo. 

5.º) Por lo anterior, por medio de la resolución de 10 de octubre 2019 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se acordó la suspensión 
del procedimiento selectivo hasta tanto fuera resuelto dicho incidente de 
recusación, en aplicación del artículo 74 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.º) Tras ello por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 22 de noviembre de 2019, corregida por la 27 de noviembre de 2019, 
se desestima dicho incidente de recusación, disponiendo en el apartado 1.º del 
resuelvo lo siguiente:
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“1.º) Desestimar el incidente de recusación promovido por don Joaquín 
Antonio Gómez Espuch, don Jorge Luis Monserrat Coll, doña Alina Isabel Ramón 
Mitat, doña María Fernanda Ibáñez Camacho, doña Antonia Melero Amor y don 
Andrés Sánchez Salinas, por cuanto los hechos por ellos alegados no constituyen 
indicio alguno del que pueda derivarse la imparcialidad objetiva de don Vicente 
García García, Presidente del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para 
cubrir 27 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Hematología por el turno de acceso libre, convocadas mediante la Resolución de 
17 de abril de 2019, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, (BORM 
n.º 97, de 29 de abril)”. 

7.º) A su vez, doña Dolores Paula Gutiérrez-Meca Maestre, con fecha 28 de 
octubre de 2019 interpuso un recurso de alzada contra la resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud que aprobó la relación definitiva de 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas, solicitando 
asimismo la suspensión de la ejecución de dicha resolución.

Dicho recurso de alzada ha sido desestimado por la Orden de la Consejería 
de Salud de 12 de diciembre de 2019, en la que se hace constar en el apartado 
cuarto de los fundamentos de derecho, en relación a la solicitud de la recurrente 
de suspensión de la ejecución de la resolución recurrida, lo siguiente:

“(…) Como se ha puesto de manifiesto en los antecedentes, la resolución 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 10 de octubre de 2019, 
decretó la suspensión del proceso selectivo hasta que se resuelva la recusación 
contra el presidente del Tribunal Calificados de las pruebas, formulada por varios 
aspirantes, por lo que dicho proceso se encuentra actualmente suspendido.

Asimismo, cabe advertir del carácter accesorio que la suspensión tiene 
respecto de la pretensión principal planteada en el recurso, y precisamente 
esa accesoriedad determina que, en la medida que la presente Orden viene a 
resolver sobre tal pretensión principal, ha perdido su fundamento la solicitud de 
suspensión planteada por la interesada (…)” 

A la vista de ello, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Levantar la suspensión acordada en el procedimiento selectivo convocado por 
la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 17 de abril 
de 2019 (BORM núm. 97, de 29 de abril) en relación a las 27 plazas convocadas 
en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Hematología por el 
turno de acceso libre.

Murcia, 16 de diciembre de 2019.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

7971 Orden de 4 de diciembre de 2019 por la que se aprueba el cambio 
de domicilio del centro por traslado de instalaciones y el cambio 
de denominación específica de la Escuela Infantil Municipal 
“Bambi I” de Cartagena, código 30013256, a “Vista Alegre”.

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, sobre el traslado de instalaciones y cambio de denominación 
específica de la Escuela Infantil Municipal “Bambi I” de Cartagena, código 
30013256, resultan los siguientes antecedentes y fundamentos:

Antecedentes:

Primero. Mediante escrito presentado en el Registro Electrónico Único de la 
CARM de fecha 12 de septiembre de 2018, el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 
solicitó el traslado a unas nuevas instalaciones y cambio de denominación 
específica de la Escuela Infantil Municipal “Bambi I” a “Vista Alegre”.

Segundo. Con fecha 4 de julio de 2019, revisada la documentación aportada 
y según los requisitos mínimos establecidos en el RD 1004/1991, de 14 de junio, 
(BOE de 26 de junio), por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
centros que impartan las enseñanzas de régimen general no universitarias, y la 
Resolución de 16 de Junio de 2010 de la Dirección General de Centros, la Unidad 
Técnica de Centros Educativos emite informe favorable a la modificación solicitada.

Fundamentos de derecho

Primero. La competencia para resolver el procedimiento la tiene atribuida 
la Consejera de Educación y Cultura de conformidad con el artículo 3 del 
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de 
Educación Primaria, aprobado por Real Decreto 82/1996, de 26 enero (BOE del 
20 de febrero), en relación con el Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional (BORM de 1 de agosto).

Segundo. En materia de requisitos mínimos de instalaciones y espacios del 
centro educativo, son de aplicación específica a este expediente las siguientes 
disposiciones:

- Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE del 12 de marzo) por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del 
segundo ciclo de educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria.

- Resolución de 16 de junio de 2010 de la Dirección General de Centros, 
por la que se dictan instrucciones sobre la aplicación a los Centros de Primer 
Ciclo de Educación Infantil, del contenido del artículo 5.2 del mencionado Real 
Decreto 132/2010, de 12 de febrero, y del artículo 10 y disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general 
no universitarias.
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Tercero. Con la documentación que obra en el expediente y que se refiere 
en los antecedentes, ha quedado acreditado el cumplimiento de los requisitos 
formales y materiales exigidos para el otorgamiento de la autorización solicitada.

La autorización objeto del presente procedimiento constituye un acto 
administrativo que otorga al interesado aquello que ha solicitado por lo que puede 
considerarse que produce efectos favorables al mismo. Además, ha quedado 
acreditado en el expediente que el supuesto de hecho necesario para que sea 
dictado el acto existía ya en la fecha de inicio del curso escolar 2019/2020.

Por último, la retroacción de la eficacia a la fecha de inicio del curso escolar 
2019/2020, no lesiona derechos o intereses legítimos de otras personas. Por lo 
tanto, procede otorgar eficacia retroactiva a la autorización objeto del presente 
expediente a la fecha del inicio del curso escolar 2019/2020, es decir, al día 1 de 
septiembre de 2019, de conformidad con lo establecido en el artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Constan en el expediente informes favorables emitidos por el Servicio de 
Centros y por el Servicio Jurídico de la Consejería.

Por cuanto antecede, a propuesta de la Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras, en virtud de las atribuciones que me confieren 
el Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional (BORM de 1 de agosto) y el artículo 25.4 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero. Aprobar el cambio de domicilio del centro por traslado de 
instalaciones y el cambio de denominación específica de la Escuela Infantil 
Municipal “Bambi I” de Cartagena, código 30013256, a “Vista Alegre”, quedando 
configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30013256.

b) NIF del Titular: P-3001600-J.

c) Titularidad del Centro: Ayuntamiento de Cartagena.

d) Denominación genérica: Escuela Infantil Municipal.

e) Denominación específica: “Vista Alegre”.

f) Domicilio: C/ San José, s/n. Bda. Vista Alegre.

g) Municipio: 30392 Cartagena.

h) Provincia: Murcia.

i) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

j) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de primer ciclo. 

k) Capacidad: 4 unidades.

 1 unidad (0-1 años): 8 puestos escolares.

 1 unidad (1-2 años): 13 puestos escolares.

 2 unidades (2-3 años): 40 puestos escolares.

Segundo. La nueva configuración del centro educativo se inscribirá de oficio en 
el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios de la Región de Murcia.
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Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso escolar 
2019/2020.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Murcia, a 4 de diciembre de 2019.—La Consejera de Educación y Cultura,  
María Esperanza Moreno Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7972 Orden de 19 de diciembre de 2019, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
regula la pesquería del chanquete (Aphia minuta) en aguas interiores 
de la Región de Murcia.

El Reglamento (CE) n.º 1967/2006, del Consejo, 21 de diciembre de 2006, 
relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos 
pesqueros en el Mar Mediterráneo y por el que se modifica el Reglamento (CEE) 
n.º 2847/93 y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1626/94, constituye el actual 
marco normativo por el que se ha de regir la pesca en el Mar Mediterráneo.

El Reglamento establece unas condiciones para el ejercicio de la pesca con 
artes de tiro desde embarcación a las que no se ajustaba la regulación existente 
en la Región de Murcia para la captura del chanquete, si bien contempla la 
posibilidad de su autorización con carácter excepcional, en el marco de un plan 
de gestión, y en base a ello se aprobó la Orden de 27 de marzo de 2013 de la 
Consejería de Agricultura y Agua y con posterioridad la Orden de 25 de noviembre 
de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la que 
se regula la pesquería del chanquete (Aphia minuta) en aguas interiores de la 
Región de Murcia, la cual ha estado vigente hasta finales de febrero de 2019.

Se hace necesario elaborar una nueva Orden que regule la continuidad 
de esta pesquería, adecuando la normativa a las aportaciones del informe de 
seguimiento científico elaborado como resultado de la campañas de pesca 
efectuadas en el período 2016-2019, así como las valoraciones del Comité 
Científico, Técnico y Económico de la Pesca (STECF) recogidas en su informe 
“Management Plan for boat seines in Murcia, Spain (STECF-19-19)”.

El Comité de Cogestión además, en cumplimiento de sus funciones, realiza 
un seguimiento de las distintas campañas de pesca, debiendo ser incorporadas a 
la nueva normativa los acuerdos adoptados.

El artículo 5 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca Marítima y 
Acuicultura de la Región de Murcia habilita a la Consejería competente para 
adoptar diversas medidas de conservación y protección, entre las que se 
incluye la regulación de la actividad pesquera, de las características técnicas y 
condiciones de empleo de los artes, o el establecimiento de periodos de veda.

A la vista de lo expresado, consultado el sector pesquero, y a propuesta de la 
Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

Es objeto de la presente orden la regulación de la pesquería del chanquete 
(Aphia minuta) en aguas interiores de la Región de Murcia, en el marco del plan 

NPE: A-211219-7972



Página 35424Número 294 Sábado, 21 de diciembre de 2019

de gestión elaborado para la citada pesquería al amparo de la excepcionalidad 
prevista en los artículos 4, 9 y 13 del Reglamento (CE) n.º 1967/2006, del 
Consejo, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la 
explotación sostenible de los recursos pesqueros en el Mar Mediterráneo.

Artículo 2. Periodo de pesca

1. Se establece como campaña de captura en aguas interiores de la Región 
de Murcia de la especie chanquete (Aphia minuta), el tiempo comprendido entre 
el primer día hábil del mes de diciembre al último día hábil del mes de febrero.

2. La Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino 
podrá retrasar el inicio de la campaña por motivos biológicos debidamente 
justificados, previa consulta con el Comité de cogestión.

3. La Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio 
Marino podrá suspender total o temporalmente la campaña en las siguientes 
circunstancias:

a. Cuando los indicadores técnicos detecten un estado del recurso que 
comprometa su viabilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.

b. Cuando se detecte la presencia elevada de alevines de otras especies 
distintas a la especie objetivo, con excepción del bacón (Pseudaphya ferreri) y del 
góbido de cristal “Crystallogobius linearis”.

Artículo 3. Artes de pesca

Para la captura del chanquete solamente se podrá utilizar el arte de tiro 
desde embarcación denominado “jábega rebajada”, cuyas características técnicas 
se describen en el Anexo I de la presente orden.

Artículo 4. Jornadas y horarios de pesca

1. La utilización del arte “jábega rebajada” se realizará de lunes a viernes, 
quedando prohibido hacerse a la mar los sábados, domingos y días festivos 
regulados en el calendario laboral regional.

2. Cuando los indicadores técnicos detecten un estado del recurso que 
comprometa su viabilidad se disminuirá en una jornada los días de pesca 
semanales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9. 

3. El horario de pesca para la captura de la especie se establece desde la 
salida de puerto, que será a partir de las 08:00 horas y hasta la entrada a puerto 
que será no más tarde de las 17:00 horas. A propuesta del Comité de Cogestión 
se podrán modificar los horarios de salida de puerto, pero no de inicio de las 
maniobras de captura. 

4. A propuesta del sector pesquero, la autoridad competente podrá suspender 
la pesca en determinadas jornadas cuando las condiciones climatológicas así lo 
aconsejen.

Artículo 5: Censo de embarcaciones autorizadas

1. Se crea el censo de embarcaciones que pueden ser autorizadas a practicar 
la pesquería del chanquete en aguas interiores de la Región de Murcia, en el que 
se incluye a las embarcaciones inscritas en la modalidad de artes menores del 
Censo Nacional de la Flota Pesquera Operativa Española que cumplen con los 
siguientes requisitos:

a. No superar los 12 metros de eslora y tener como máximo una potencia de 
116 CV.
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b. Acreditar una habitualidad en la pesca del chanquete de al menos 5 años 
diferentes.

2. Las jornadas de pesca se acreditarán mediante las correspondientes notas 
de venta

3. El censo de embarcaciones autorizables para practicar esta pesquería es el 
que se recoge como Anexo II.

4. La Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino 
podrá actualizar el censo cuando concurran circunstancias que así lo exijan.

Artículo 6. Requisitos para el ejercicio de la pesquería y compatibilidad 
con otros artes de pesca.

1. Para poder practicar la pesquería del chanquete será necesario que la 
embarcación se encuentre incluida en el censo de embarcaciones autorizadas 
para dicha pesquería, así como disponer de una autorización expresa expedida 
por la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino.

2. A tal efecto, con anterioridad al inicio de cada campaña, las embarcaciones 
deberán presentar una solicitud de autorización a la Dirección General de 
Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino, a la que se acompañará una 
copia del despacho de la embarcación en el que deberán figurar como mínimo 
dos tripulantes.

3. Se establecen los siguientes criterios para la autorización a la pesquería 
del chanquete:

a. El número de embarcaciones autorizadas para ejercer la pesquería del 
chanquete no podrá ser superior a 27.

b. Para la selección de estas embarcaciones, con carácter general se 
aplicarán los siguientes criterios entre las embarcaciones recogidas en el Censo 
del Anexo II, de forma sucesiva hasta alcanzar el máximo previsto:

i. Mayor número de campañas de pesca realizadas en el histórico de la 
pesquería (desde temporada 2001-2002). 

ii. Mayor número de jornadas de pesca desde el inicio del plan de gestión 
(temporada 2012-2013).

iii. En caso necesario, sorteo entre las embarcaciones que cumplan los 
criterios anteriores.

c. En situaciones excepcionales, y previa consulta con el Comité de cogestión, 
estos criterios de selección podrán ser modificados. 

4. Para poder ejercer la pesquería del chanquete las embarcaciones deberán 
de llevar instalado y mantener operativo el sistema de localización y seguimiento 
TETRAPES, regulado por Decreto n.º 32/2016, de 4 de mayo, por le que se 
regula el sistema de localización y seguimiento de embarcaciones pesqueras 
(TETRAPES) en aguas interiores de la Región de Murcia. Es obligatorio que los 
barcos autorizados en esta pesquería mantengan el sistema TETRAPES encendido 
ininterrumpidamente desde las 8 hasta las 17 horas, todos los días en los que se 
pueda pescar.

5. Queda prohibida la tenencia a bordo, así como la utilización de otros artes 
de pesca distintos al de la jábega rebajada durante la campaña. 

6. Cualquier organismo capturado distinto a la especie objetivo o especies 
autorizadas previstas en el artículo 2.3.b deberá ser devuelta inmediatamente 
al mar, quedando prohibida su comercialización. A tal efecto, las embarcaciones 
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dispondrán de la infraestructura necesaria para que las especies sean devueltas 
al mar de forma que se garantice su supervivencia. Deberá constar de un sistema 
que separe la especie objetivo de los descartes así como de un mecanismo que 
permita devolver estos descartes al mar de forma que no sufran daños mecánicos 
y queden fuera del alcance de predadores (aves).

7. Las embarcaciones autorizadas a ejercer la pesquería del chanquete no 
podrán simultanear o ejercer otro tipo de pesquería en el período de vigencia de 
la autorización.

8. Aquellas embarcaciones que estén ejerciendo la pesquería de chanquete y 
deseen cambiar a otro tipo de pesquería, deberán solicitarlo a la Dirección General 
de Producción Agrícola, Ganadera y del Medio Marino, debiendo de permanecer 
en la pesquería solicitada al menos una semana para volver a ejercer la pesca de 
chanquete, previa solicitud y concesión de la autorización correspondiente.

9. No se admite el enrole múltiple en las autorizaciones para la pesca de 
chanquete.

Artículo 7. Desembarque de capturas

1. El desembarque de las capturas se realizará exclusivamente en los 
siguientes puertos o puntos de control autorizados: Cartagena, Mazarrón, 
Águilas, San Pedro del Pinatar y Cabo de Palos.

2. Todas las capturas de chanquete tendrán la obligación de pasar por lonja 
de primera venta, independientemente de la cantidad.

3. Si la descarga no se realiza en el mismo lugar en el que se va a efectuar la 
primera venta, el pescado deberá ir acompañado por la preceptiva documentación 
de transporte hasta la lonja de primera venta.

Artículo 8. Documento de capturas

1. Las embarcaciones autorizadas para la pesca del chanquete están 
obligadas a cumplimentar el documento de capturas, cuyo modelo se contiene 
en el Anexo III de la presente orden, en el que se reflejarán para cada jornada 
de pesca los datos del barco, fecha, puerto de salida y regreso, hora de salida 
y regreso a puerto. Para cada lance de pesca se anotará además, la hora, la 
posición GPS, la profundidad y la captura en kilogramos. En el caso de lances sin 
capturas, estos deberán ser igualmente anotados en el documento.

2. El documento de captura será entregado en la lonja pesquera como 
requisito previo a la comercialización de las capturas.

3. Los concesionarios de las lonjas de primera venta no podrán autorizar 
ninguna venta de chanquete sin verificar previamente la existencia y correcta 
cumplimentación de dicho documento.

4. Las lonjas de primera venta remitirán diariamente al Servicio de Pesca y 
Acuicultura los documentos de captura mediante fax o soporte informático.

Artículo 9. Indicadores técnicos

1. Para garantizar la sostenibilidad del recurso, se establecen como 
indicadores técnicos el total de capturas por campaña y un umbral mínimo medio 
mensual de capturas por barco y día.

2. El total de capturas por campaña se establece en 18.200 kg (18,2 Tm). 
Su superación implica el cierre de dicha campaña pesquera hasta la siguiente 
temporada.
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3. El umbral mínimo medio mensual de capturas por barco y día de pesca 
será de 19,6 kg en diciembre, 19,8 kg en enero y 20,9 kg en febrero. De no 
alcanzarse el umbral mínimo mensual, se reducirá el esfuerzo pesquero un día a 
la semana durante el mes siguiente. Si tomada esta medida se sigue sin alcanzar 
el umbral mínimo, se procederá a cerrar la pesquería. En caso de retrasarse el 
inicio de la campaña, los umbrales se aplicará por meses vencidos, que serán 
computados desde el día de inicio de la campaña.

4. Para determinar el umbral medio mensual de capturas por barco y día se 
dividirá el total de capturas entre el sumatorio de las jornadas de pesca ejercidas 
por las embarcaciones.

5. Para garantizar la sostenibilidad económica del recurso se establece una 
limitación de capturas por barco y día, en función del número de tripulantes. En 
los barcos con dos tripulantes el límite será de 35 kg por día. Cuando se disponga 
de tres o más tripulantes el límite será de 45 kg por día.

Artículo 10. Seguimiento científico

1. Desde el Servicio de Pesca y Acuicultura, y a fin de obtener la información 
precisa para la realización de los estudios científicos exigidos en el marco del plan 
de gestión del chanquete, se efectuará un control y seguimiento de la pesquería 
de conformidad con las indicaciones contenidas en el Anexo IV.

2. Finalizada cada campaña, y en base a los resultados del seguimiento 
previsto en el apartado anterior, se elaborará un informe que será remitido 
anualmente a la Comisión, a mas tardar antes del día 1 de junio del año 
correspondiente. En el informe relativo a la última campaña del plan se incluirá 
una evaluación integral de los resultados del mismo.

3. Los responsables de las embarcaciones autorizadas están obligados a 
prestar a las autoridades y organismos encargados del control y seguimiento de 
la pesquería todo el apoyo y colaboración requerido para el ejercicio de dichas 
funciones.

Artículo 11. Comité de Cogestión

1. Con la finalidad de incrementar la colaboración y el flujo de 
información entre la administración y el sector pesquero implicado en esta 
pesquería, se crea un Comité de cogestión formado por el Servicio de Pesca 
y Acuicultura, las Cofradías de Pescadores y la Federación Murciana de 
Cofradías de Pescadores.

2. El Comité será convocado ordinariamente por el Servicio de Pesca y 
Acuicultura en las siguientes ocasiones:

a. En los 10 días siguientes a la finalización de cada mes de campaña, a 
fin de que se expongan las incidencias y propuestas de mejora de gestión de la 
pesquería.

b. Una vez finalizada la campaña para dar cuentas del informe a que hace 
referencia el artículo 10.2

c. En el mes anterior al inicio de cada campaña.

3. El Comité podrá ser convocado extraordinariamente a petición de 
cualquiera de las partes.

4. El Comité podrá convocar a sus reuniones a Organismos científicos y 
Organizaciones ambientales. 
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Artículo 12. Control administrativo

El control administrativo y las inspecciones sobre la extracción y 
comercialización del chanquete se llevarán a cabo por el Servicio de Pesca y 
Acuicultura, quien podrá tomar las medidas cautelares necesarias para garantizar 
la sostenibilidad del recurso y la protección del medio marino.

Artículo 13. Infracciones y sanciones

La contravención a las normas contenidas en la presente orden serán 
sancionadas de conformidad con el régimen previsto en la Ley 2/2007, de 12 de 
marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia.

Disposición final única. Vigencia

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, finalizando su vigencia cuando lo 
establezca el Reglamento Comunitario que aprueba la prórroga de la excepción 
al Reglamento 1967/2006, del Consejo, 21 de diciembre de 2006, relativo a las 
medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos pesqueros en el 
Mar Mediterráneo.

Murcia, a 19 de diciembre de 2019.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.

Anexo I

Descripción arte de pesca para el chanquete

El arte de pesca denominado jábega rebajada, es un arte de tiro 
desde embarcación, formado por dos bandas y un copo, con las siguientes 
características:

- Longitud de cada banda 80 metros como máximo.

- Longitud del copo 15 metros como máximo.

- Luz de malla del copo: no inferior a 4 milímetros.
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Anexo II

CENSO DE EMBARCACIONES QUE PUEDES SER AUTORIZADAS A LA 
PESCA DEL CHANQUETE

Código Nombre Matrícula
Eslora Potencia

(m) (CV)

25087 ANTONIO ACOSTA 3.ª-CT-3-3-01 11,59 45

25142 ANTONIO GALLEGO 3.ª-CT-5-891 3,8 10

23765 ASTRID SEGUNDO 3.ª-CT-4-1-97 10,49 86

14633 AVE DEL MAR 3.ª-CT-4-1142 7,15 30

22781 CONCEPCIÓN 3.ª-CT-5-922 9,55 70

26125 CUATRO HERMANAS SANCHEZ 3.ª-CT-3-1-04 9,18 44

11473 EL CAENAS 3.ª-CT-3-613 6,56 30

14456 EL CURRO 3.ª-CT-4-1141 7,4 30

16055 EL PACÍFICO 3.ª-CT-3-623 7,08 21

25063 EL PARDELO 3.ª-CT-3-1-01 11,85 105

1806 EL SEÑORITO 3.ª-CT-2-938 7,3 40

11472 HERMANOS MARTINEZ 3.ª-CT-3-614 6,6 30

26209 HERMANOS REVERTE 3.ª-CT-5-2-04 9,4 48

13942 HERMANOS VILLALOBOS 3.ª-AM-2-2082 8,25 30

11835 INMA 3.ª-CT-4-1150 6,5 10

23866 JESUS Y ANA 3.ª-CT-4-3-97 9,5 30

26146 JOAMAR PRIMERO 3.ª-CT-5-1-04 7 40

1840 JULIO Y MARIA 3.ª-CT-2-772 5 22

22782 LUCÍA Y CARMEN 3.ª-CT-5-921 10,1 68

15141 MI JOSEFA 3.ª-CT-2-1100 5,7 27

23387 NUEVO JOSE UNO 3.ª-CT-5-1-95 8,85 95

26172 NUEVO SALVADOR 3.ª-CT-5-3-04 9 80

11807 PAREDES CONESA 3.ª-CT-4-1090 7,6 46

25544 PEDRO Y LUCÍA 3.ª-CT-3-1-02 11,1 116

1759 PEPE Y FELIPA 3.ª-AT-3-2045 9,54 86

23505 PUNTA DEL CABO 3.ª-CT-4-3-96 9,5 100

11468 ROSA DEL MAR 3.ª-CT-3-585 8,3 40

14577 ROSA MARÍA 3.ª-CT-2-1066 8,73 44

12040 SAN FRANCISCO 3.ª-CT-476 7,98 48

54490 TRES HERMANOS 3.ª-CT-4-1095 4,8 10

20981 TRES HERMANOS 3.ª-CT-3-414 6,7 30

22163 VICENTE Y NIEVES 3.ª-CT-2-4-91 7,15 30

23415 YESSICA 3.ª-AT-2-1-96 9,04 30
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Anexo III

DOCUMENTO CAPTURAS CHANQUETE
EMBARCACIÓN:

MATRICULA:

PATRON:

FECHA:

PUERTO DE SALIDA: HORA DE SALIDA:

PUERTO DE REGRESO HORA DE REGRESO:

LONJA DE VENTA

LANCES DE PESCA:

HORA POSICIÓN GPS PROFUNDIDAD CHANQUETE (Kg)

Firma del Patrón de la embarcación
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Anexo IV

Plan de monitorización y control de las campañas de pesca de 
chanquete

REGISTRO N.º 1. Control administrativo de la flota

Listado del censo de embarcaciones donde se refleje las que han practicado 
la pesca de chanquete especificando el número de días mensuales y totales que 
la han ejercido.

REGISTRO N.º 2. Estudio estadístico de las notas de venta

En base a las notas de venta de las Cofradías se realizará un control y 
análisis de la evolución de la pesquería, determinándose para cada una de ellas, 
los siguientes parámetros:

- Barcos que ejercen la actividad y jornadas de pesca.

- Evolución de las capturas diarias, por barco y total.

- Valor económico diario, por barco y total.

Se realizará un informe, mensual y para el total de la campaña.

REGISTRO N.º 3. Estudio de los documentos de control del 
chanquete (DCC)

En base a información aportada en los DCC se realizará una estadística 
mensual de los siguientes parámetros:

- Número de lances por jornada

- Profundidad lances

- Kg/ lance

- Estadística posiciones GPS: Se localizarán las posiciones de los lances sobre 
mapa, dividiendo mapa en zonas y posteriormente hacer relaciones con distintos 
parámetros pesqueros.

REGISTRO N.º 4. Inspección pesca chanquete y Embarque científico

Se realizarán salidas quincenales con un barco de inspección pesquera, donde 
se irán abordando distintos barcos y se comprobarán los requisitos reflejados en 
la Orden, además de verificar:

- Cumplimentación del DCC.

- Seguimiento de las maniobras de pesca.

- Estudio capturas de chanquete.

- Toma de muestras.

- Valoración de capturas de especies accesorias (caracterización de especies, 
número y datos biométricos).

- Valoración del impacto sobre el medio marino (presencia de restos de 
fanerógamas marinas, algas y organismos marinos bentónicos).

- Realización de fotografías del contenido del copo en el momento de su 
apertura.

Ocasionalmente, técnicos del Servicio de Pesca y Acuicultura se podrán 
embarcar en barcos pesqueros durante jornadas completas de pesca para realizar 
dichos seguimientos.
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REGISTRO N.º 5. Muestreos en puerto o lonja

Se realizarán muestreos quincenales en lonja o muelle pesquero. Se 
recogerán muestras aleatoriamente de las capturas realizadas por las distintas 
embarcaciones.

REGISTRO N.º 6. Seguimiento oceanográfico

Se recogerán los registros oceanográficos procedentes de la información 
facilitada por Puertos del Estado a través de la boya oceanográfica de Cabo de 
Palos. Los datos obtenidos se contrastarán con datos procedentes de la pesquería.

REGISTRO N.º 7. Resultado de Inspección Pesquera en referencia al 
chanquete.

Se recopilará toda la información procedente de las actas levantadas en las 
inspecciones realizadas por el Servicio de Pesca y Acuicultura relacionadas con el 
chanquete (Aérea, Embarcación, Lonjas 1.ª venta, Lonjas 2.ª venta, Pescaderías, 
Restaurantes).

REGISTRO N.º 8. Análisis de datos.

De las muestras recogidas en los embarques y lonjas se procederá a un 
análisis de las mismas recogiendo los parámetros que se relacionan:

- Porcentaje de ejemplares de cada especie.

- Datos biométricos para cada ejemplar

- Para los ejemplares de Aphia minuta, además se anotará grado de 
desarrollo, sexo y estado gonadal.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

7973 Procedimiento de oficio autoridad laboral 225/2019.

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento p. oficio autoridad laboral 225/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Inspección Provincial de 
Trabajo contra la empresa Fernando Zeballos Meñacho, Yusmelis Marili Cabrilles 
Álvarez, Yanira Coromoto García, Annyeli López Grau, Fabiana González Gutiérrez, 
Keyderlin Doryaycar Franco Torrealba, Andrea Patricia Fernández Fernández, 
Hendri Hernández Chacón, Martha Cecilia Angulo Valencia y Ansalque 2016, S.L., 
sobre proced. oficio, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Sentencia 

Que estimando la demanda formulada por la Dirección Territorial de 
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia frente a 
la Empresa Ansalque 2016 S. L., en Procedimiento de Oficio, debo declarar y 
declaro existencia de relación laboral de la empresa referida con los trabajadores 
Fernando Zeballos Meñacho, Yusmelis Marili Cabriles Álvarez, Yanira Coromoto 
García, Annyeli López Grau, Fabiana C. González Gutiérrez, Keyderlin Doryaycar 
Franco Torralba, Andrea Patricia Fernández Fernández, Hendri Hernández Chacón 
y Marta Cecilia Angulo Valencia, en cuanto a los hechos constatados en las 
actuaciones inspectoras llevadas a cabo y a lo que debe estar y por ello pasar 
dicha empresa.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Yusmelis Marili Cabrilles 
Álvarez, Yanira Coromoto García, Annyeli López Grau, Fabiana González 
Gutiérrez, Keyderlin Doryaycar Franco Torrealba, Andrea Patricia Fernández 
Fernández, Hendri Hernández Chacón y Martha Cecilia Angulo Valencia, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 11 de diciembre de 2019.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

7974 Procedimiento ordinario 217/2019.

NIG: 30016 44 4 2019 0000650

Modelo: N28150

PO. Procedimiento ordinario 217/2019 

Procedimiento origen: /

Sobre ordinario 

Demandante: Don José Carlos Mompeán Sáez

Graduada Social: Rosa María Perea Carpes

Demandados: Newport United, S.L, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado/a de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 217/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Carlos Mompeán 
Saez contra la empresa Newport United, S.L, Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por José Carlos Mompeán Sáez frente 
a la Empresa Newport United S.L. y Fondo de Garantía Salarial –Fogasa-, en 
Reclamación de Cantidad, debo condenar y condeno a la parte demandada 
empresarial al abono al trabajador de la cantidad de 1.666,60 euros + el 10% de 
interés por mora y a lo que deberá estar y por ello pasar dicha demandada. 

Y en cuanto a la responsabilidad interesada del codemandado Fondo de 
Garantía Salarial, por ahora no corresponde establecer condena alguna sin 
perjuicio de que en su momento opere la responsabilidad subsidiaria pertinente. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, en legal forma. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Newport United, S.L, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Cartagena, 11 de diciembre de 2019.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
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derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

7975 Procedimiento ordinario 393/2019.

Equipo/usuario: JMC

NIG: 30016 44 4 2019 0001188

Modelo: N28150

PO Procedimiento ordinario 393/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Lucio José Cumplido Ros

Abogado: Pedro Ros Alcaraz

Demandado/s: Representante legal Fermín Guerrero Faura en representación 
de Administración Concursal de Prevagar, S.L., Vapregar, S.L., Presgar Carthago, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial, Prevagar S.L. 

Abogado/a: Fermin Guerrero Faura

Letrado de Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 393/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Lucio José Cumplido Ros contra las empresas 
Administración Concursal de Prevagar, S.L., representado por su Administrador 
D. Fermín Guerrero Saura, Vapregar, S.L., Presgar Carthago, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial y Prevagar S.L., sobre ordinario, se ha dictado Sentencia en 
fecha 09/12/19, cuyo Encabezamiento y Fallo es del tenor literal siguiente: 

Encabezamieto: “Autos 393/2019

En Cartagena, a 9 de Diciembre de 2019 

Visto por el Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de lo Social n.º 2 de esta ciudad 
D. Salvador Díaz Molina, el juicio promovido por Lucio José Cumplido Ros, que 
comparece asistido del Letrado Pedro Ros Alcaraz, frente a las empresas Prevagar S.L.; Vapregar 
S.L. y Presgar Carthago S.L., y Letrado Fermín Guerrero Faura (Administrador 
Concursal de PREVAGAR S.L.), que no comparecen, y Fondo de Garantía Salarial 
–FOGASA-, que comparece representado por la Letrada Carmen Sonia Martínez 
Sánchez, en Reclamación de Prestaciones Fogasa, ha dictado la siguiente”.

Y Fallo: “Que conforme se plantea en demanda, se desestima la misma, y 
se confirma la resolución de Fogasa en todos sus términos en cuanto a que las 
mercantiles demandadas componen grupo de empresas no trasparente y a lo que 
deben estar las partes. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de 
conformidad con el artículo 191. 3. a) y 2 g) de la LRJS, contra ella cabe Recurso 
de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra 
ella podrán interponer el mencionado Recurso de Suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, del modo siguiente:
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Anuncio del recurso artículo 194 LRJS

Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, bastando 
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social 
colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su 
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo.

Depósito Art. 229 LRJS

Todo el que, sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo 
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, anuncie recurso de 
suplicación, consignará como depósito trescientos euros.

También estarán exentas de depositar y realizar consignación de condena las 
entidades públicas referidas en el art. 229.4 LRJS. 

Datos entidad bancaria donde realizar depósito

Cuenta abierta, en la entidad Banco de Santander, a nombre de este Juzgado 
Social Dos de Cartagena.

Consignación de condena Art. 230 LRJS

Cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, 
será indispensable que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia 
jurídica gratuita acredite, al anunciar el recurso de suplicación, haber consignado 
en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante 
aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido 
por entidad de crédito.

En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o 
aseguramiento alcanzará a todos los condenados con tal carácter, salvo que la 
consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente por alguno de los 
condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para 
responder íntegramente de la condena que pudiera finalmente recaer frente a 
cualquiera de los mismos.

Datos entidad bancaria donde realizar consignación

Cuenta abierta, en la entidad Banco de Santander, a nombre de este Juzgado 
Social Dos de Cartagena”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a las empresas Vapregar, S.L., 
Presgar Carthago, S.L., Prevagar S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Cartagena, a 11 de diciembre de 2019.—El Letrado de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

7976 Despido/ceses en general 767/2018.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia,

Que en el procedimiento despido/ceses en general 767/2018 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Carlos Ronaldo Sánchez Vizueta contra 
Decomorales, SL, Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09/03/2020 a las 10:10 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado/a 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 09/03/2020 a 
las 10:20 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación previa, 
o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no haberse celebrado 
en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión y proceder al señalamiento, 
deberá de acreditar la celebración o el intento del expresado acto en el plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, y/o para que en 
el caso de no haberse celebrado dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez 
se celebre el mismo, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, 
quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
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los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Decomorales, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7977 Procedimiento ordinario 172/2019.

Equipo/usuario: EML

NIG: 30030 44 4 2019 0001436

Modelo: N28150

Procedimiento ordinario 172/2019 

Sobre ordinario 

Demandante: Juan Belando Gombau

Abogado: Isabel Bernal Vivancos

Demandados: Confitería Pedro Maguez., S.L., Fondo de Garantía Salarial 
Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario n.º 172/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Belando Gombau contra la empresa 
Confitería Pedro Maguez, S.L. y Fondo de Garantía Salarial, sobre ORDINARIO, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuyo tenor literal es el siguiente:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 11 de diciembre de 2019.

Recibidos los presentes autos de la Upad Social 5, con el acto de juicio 
suspendido a fin de que la parte actora amplíe la demanda frente al Fogasa, 
incorpórese a los autos de su razón el anterior escrito, con número 41444, 
presentado por la letrada demandante de ampliación de la demanda frente al Fogasa. 

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda frente 
al Fogasa. Hágase entrega al mismo, contra el que se ha ampliado la demanda, 
de copia de ésta y del resto de documentos, advirtiendo a las partes de lo 
dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la LJS.

Se señala el acto de juicio para el próximo día 18/03/2020, a las 9 horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 5.

Respecto al interrogatorio del legal representante de la empresa demandada, a 
la vista de lo solicitado, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS), cítesele en legal forma con la notificación de la presente resolución y hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o a través de 
persona con poder suficiente y, en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, con 
apercibimiento de que en caso de no comparecer podrán considerarse reconocidos 
como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas.
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Ad cautelam, líbrese Edicto para la citación al acto de juicio señalado a la 
mercantil demandada Confitería Pedro Maguez, SL, que se publicará en el BORM.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma y citación al acto de juicio 
señalado para el próximo día 18/03/2020 a la mercantil demandada Confitería 
Pedro Maguez, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7978 Procedimiento ordinario 255/2019.

Equipo/usuario: FFM

NIG: 30030 44 4 2019 0002195

Modelo: 074100

PO Procedimiento ordinario 255/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante/s: Oleg Matiyeshyn, Román Khmilevskyi, Ruslan Trush, Andriy 
Sykyndyuk.

Abogada: Alba Ludeña Martínez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Ariksa 2011, S.L., 
Urban Infraestructuras G4, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Oleg Matiyeshyn, Román Khmilevskyi, Ruslan Trush, 
Andriy Sykyndyuk contra Fondo de Garantía Salarial, Construcciones Ariksa 2011, 
S.L., Urban Infraestructuras G4, S.L., en reclamación por ordinario, registrado 
con el n.º Procedimiento ordinario 255/2019 se ha acordado, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Fondo de Garantía Salarial, 
Construcciones Ariksa 2011, S.L., Urban Infraestructuras G4, S.L., Oleg 
Matiyeshyn, Román Khmilevskyi, Ruslan Trush, Andriy Sykyndyuk, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 13/2/2020 a las 9:40 horas, en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 5, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
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de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Fondo de Garantía Salarial, Construcciones 
Ariksa 2011, S.L., Urban Infraestructuras G4, S.L., Oleg Matiyeshyn, Román 
Khmilevskyi, Ruslan Trush, Andriy Sykyndyuk, se expide la presente cédula para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Murcia, a 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7979 Procedimiento ordinario 701/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 701/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Joaquín García Matas contra la empresa 
Viriato Seguridad S.L, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/4/2020 a las 10:30 horas en AV. 
Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 2/4/2020 a las 10:40 horas en AV. Ronda 
Sur (CD. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí dice, documental, requiérase a la mercantil demandada conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Al otrosí dice, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, citesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
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personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí dice, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Viriato Seguridad S.L, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7980 Despido/ceses en general 625/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 625/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jesús Gil Reina contra Instituto 
Murciano de Acción Social, Sistemas de Control y Servicios Alhambra S.L., Gestión 
y Control de Lorca S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/4/2020 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 2/4/2020 a las 11:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo, Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
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en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo 2.º, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Sistemas de 
Control y Servicios Alhambra S.L., Gestión y Control de Lorca S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7981 Procedimiento ordinario 610/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 610/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de José González Martínez contra la empresa 
Hotel Central de Caravaca SA, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/4/2020 a las 09:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 2/4/2020 a las 09:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo 1.º, Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cíitesele en legal forma con la notificación de la presente ha lugar a 
lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación 
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el 
interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta 
por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la 
responsabilidad de la declaración.

NPE: A-211219-7981



Página 35450Número 294 Sábado, 21 de diciembre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo 2.º, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Hotel Central de 
Caravaca S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7982 Despido/ceses en general 560/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 560/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Eva María Jurado Rocha 
contra la empresa Natanael, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/4/2020 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 30/4/2020 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.

- Requiérase a la parte actora para que en el plazo de cuatro días acredite la 
representación procesal según el art. 80.1e) de la LJS.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).
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Al primer otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Natanael, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7983 Despido/ceses en general 412/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003592

Modelo: N28150

DSP. Despido/ceses en general 412/2019 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante: Don Guillermo Ángel Martínez Gómez

Abogado: María José Pérez García

Demandados: Química Ambiental Alfatego, SL, Química Ambiental Alfatego, 
SL, Torre Alfatego, S.L., Hiperco, S.A., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a:,,, Letrado/a de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 412/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Guillermo Ángel Martínez 
Gómez contra la empresa Química Ambiental Alfatego, SL, Química Ambiental 
Alfatego, SL, Torre Alfatego, S.L., Hiperco, S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Se tiene por ampliada la demanda frente a Química Ambiental Alfatego, S.L, y 
Torre Alfatego, S.L.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/03/2020 a las 10:00 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado/a 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 25/03/2020 a 
las 10:10 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de las mercantiles 
demandadas, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
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través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Química Ambiental Alfatego, SL, 
Química Ambiental Alfatego, SL, Torre Alfatego, S.L., Hiperco, S.A., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia,10 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7984 Despido/ceses en general 398/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003458

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 398/2019 

Sobre despido 

Demandante: Lahouari Sakrani

Abogado: Alejandro Ippolito Espinosa

Demandados: Truck & Tracing Services Management, S.L., Cargo Tracing 
Services Management, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 398/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Lahouari Sakrani contra 
la empresa Truck & Tracing Services Management, S.L., Cargo Tracing Services 
Management, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/03/2020 a las 09:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
25/3/2020 a las 09:50 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 

NPE: A-211219-7984



Página 35456Número 294 Sábado, 21 de diciembre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí digo 2)documental 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Y para que sirva de notificación en legal forma a Lahouari Sakrani, Truck & 
Tracing Services Management, S.L., Cargo Tracing Services Management, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

7985 Despido/ceses en general 185/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0001535

Modelo: N28150

DSP. Despido/ceses en general 185/2019 

Procedimiento origen: 

Sobre despido 

Demandante: Don Imad Chadia Chamile

Graduado Social: Pablo Alejandro Ayuso Cantalejo

Demandados: Eurofirms ETT, SLU, Mutua Midat Cyclops, Manguan e Hijos, S.L 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 185/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Imad Chadia Chamile contra 
la empresa Eurofirms ETT, SLU, Mutua Midat Cyclops, Manguan e Hijos, S.L, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada y tener por ampliada la misma frente a 
Manguan e Hijos, S.L.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 03/06/2020 a las 09:30 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 03/06/2020 a 
las 09:40, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo, documental requiérase a la mercantil demandada conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).
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En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eurofirms ETT, SLU, Mutua 
Midat Cyclops, Manguan e Hijos, S.L, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 10 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-211219-7985



Página 35459Número 294 Sábado, 21 de diciembre de 2019

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7986 Procedimiento ordinario 508/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0004452

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 508/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Antonio Peralta Manzanera

Abogado: Carlos Teruel Fernández

Demandado/s: Logística Abellan S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 508/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Antonio Peralta Manzanera contra sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 04/06/2021 a las 09:30 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 4/6/2021 a las 09:40 horas en Av. Ronda Sur (Cd. 
Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
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le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información de situación de la empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Logística Abellán S.L. en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7987 Despido/ceses en general 686/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0006080

Modelo: N81291

DSP Despido/ceses en general 686/2019 

Sobre despido 

Demandante: Ángel García Perea

Abogado: Francisco Javier Sebastián Ruiz

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Rocamora González 
Construcciones S.L. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa

El/la Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 686/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ángel García Perea contra 
Rocamora González Construcciones S.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/3/2020 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 30/3/2020 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el OTROSÍ DIGO – C) Documental 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rocamora González 
Construcciones, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2019.—El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7988 Despido/ceses en general 236/2018.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2018 0006945

Modelo: N81291

DSP Despido/ceses en general 236/2018 

Sobre Despido 

Demandante: Jesús Lorenzo Díaz Azu

Abogado: Benito López López

Demandado/s: Molinense Producciones Naturales, S.L., Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 236/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Jesús Lorenzo Díaz Azu 
contra Molinense Producciones Naturales, S.L., Fogasa sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/02/2020 a las 10.15 
horas en la Sala de Vistas n.º 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado de la 
Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 14/02/2020 a las 
10:30 horas, en la Sala de Vistas n.º 8 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
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en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí dice documental 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de Tres Días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Molinense Producciones 
Naturales, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de San Sebastián

7989 Procedimiento ordinario 245/2019.

Susana Allende Escobes, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social número Cinco de Donostia - UPAD Social.

Hago saber: Que en los autos Social ordinario 245/2019 que se tramitan en 
este Juzgado de lo Social, se ha acordado:

- Notificar a Francisco Suárez S.A., por medio de edicto, el/la Sentencia, 
dictado/a en dicho proceso el 07/10/2019 cuya copia se encuentra a su 
disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la 
misma.

Contra dicha resolución no cabe recurso alguno.

Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se 
harán en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate 
de auto, sentencia, decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o 
emplazamiento.

Y para que sirva de comunicación a Francisco Suárez S.A., A23027493, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia. 

En Donostia/San Sebastián, 27 de noviembre de 2019.—La Letrada de la 
Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Cartagena

7990 Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2019, 
del Organismo Autónomo de Gestión Recaudatoria del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena (OAGRC).

Por la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.5 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, se hace pública de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 
2019, y aprobada según Decreto de fecha 17 de diciembre de dos mil diecinueve.

A) plazas vacantes o de nueva creación con cargo a la tasa de reposición:
CATEGORÍA ESCALA SUBESCALA CLASE SUBGRUPO TOTAL

Auxiliar Recaudación Administración Especial Servicios Especiales C2 2

TOTAL 2

Cartagena, 18 de diciembre de 2018.—La Directora del OAGRC.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

7991 Expediente de modificación de créditos n.º 19/2019, que afecta 
al Presupuesto Municipal para el año 2019.

Ha sido elevado a definitivo, en virtud del acuerdo adoptado por el Pleno de 
la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de noviembre del año 
2019, el expediente de modificación de créditos n.º 19-2019, en la modalidad de 
Transferencia de Créditos entre Aplicaciones de Gastos de Distinta Área de Gasto, 
que afecta al Presupuesto Municipal para el ejercicio 2019, conforme al siguiente 
resumen por Capítulos:

Altas en presupuesto de gastos.

Capítulo II: 104.732,18 €

Capítulo IV: 131,10 €

Bajas en presupuesto de gastos.

Capítulo IX: 104.863,28 €

Lo que hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer 
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia: ambos recursos no podrán simultanearse.

En Los Alcázares, a 17 de diciembre de 2019.—El Alcalde-Presidente, 
Mario Ginés Pérez Cervera.
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